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Resumen:

Existe un cambio profundo en la concepción política y cultural de los sistemas educativos. Como consecuencia, operan, en nuestro ámbito geográfico y aún disciplinario, los discursos de las reformas educativas con su carácter persuasivo, totalitario y silenciador de la diferencia, con su aparente neutralidad instrumental tecnocrática. Por otra parte, desde el análisis crítico sociológico y lingüístico, como en la perspectiva histórica, se enfatizan el carácter homogenizador y constructivo de las teorías totalizadoras y la des-subjetivación de la historiografía, produciéndose un salto epistemológico hacia el sujeto social e histórico. Así, se explicitan dimensiones bases de la diferencia: identidad, subjetividad y memoria colectiva, las que tienen existencias distintas según los contextos en los que se vivencian. Bajo esas perspectivas, se realiza un estudio sobre los sujetos sociales como identidades diversas y su consideración en los procesos de reformas educativas de algunos países iberoamericanos: Argentina, Colombia, Chile, España, México, Perú. En otros términos ¿qué características adquiere la diversidad como expresión de identidad, subjetividad y memoria colectiva en esos procesos? También, interesa asociar esta diversidad con los temas que hoy preocupan a las reformas: calidad y equidad educativas; pretendiendo, desde una epistemología heurística, de hallazgos, y comparativa, situar la forma como se configuran en esos procesos las cuestiones señaladas, asociando a esa configuración sus específicas características políticas y sociales, y diseñando una cierta categorización sobre los sentidos que diferencian las propuestas políticas, mediante una asociación, por una parte, con el derecho a la igualdad de los ciudadanos y, por otra, con la memoria histórica nacional-estatal.

I. Antecedentes

La perspectiva crítica en los ámbitos sociológico y filosófico, particularmente en las orientaciones de la Escuela de Frankfurt, desarrolla en sus orientaciones recientes -más allá de la llamada teoría crítica clásica de Adorno y Horkheimer-, un análisis de la denominada modernidad desde las relaciones de poder y sus vinculaciones con la diferencia y la alteridad (Habermas: 2002, Crítica de la razón funcionalista); si bien, me parece necesario anotar que existen otros espacios donde esos planteamientos han tenido también un desarrollo importante desde una perspectiva ético antropológica (Levinas, 2000, crítica ontológica), y en el ámbito de la língüística crítica a través de una muy interesante tendencia de los últimos años, denominada por sus autores: análisis crítico del discurso (ACD), considerando que el lenguaje es la base material del sentido y de los símbolos, así como del poder.


Siguiendo a Foucault (2000, 22), existe una suerte de criticabilidad , discontinua y local,  respecto de las cosas, las instituciones, las prácticas, los discursos “una especie de desmenuzamiento general de los suelos, incluso y sobre todo de los más conocidos, sólidos y próximos a nosotros, a nuestro cuerpo, a nuestros gestos de todos los días”. Ello manifiesta una expresión nueva de reflexiones y posicionamientos sustentados en un giro ontológico y lingüístico.

Como consecuencia se configura, por una parte, una suerte de inhibición de las teorías globales, totalitarias, especialmente cuando éstas contienen violencia de sometimiento, de silenciamiento y, por otra, una metamorfosis de estas teorías hacia discursos más sutiles y persuasivos en sus simbolismos, que buscan convencer acerca de un orden naturalizado, externo a los sujetos sociales e históricos, al que es necesario subordinarse y disciplinarse
. 

Así operan, en nuestro ámbito geográfico y aún disciplinario, los discursos de las reformas educativas con su carácter persuasivo, totalitario y silenciador de la diferencia, con su aparente neutralidad instrumental tecnocrática.

Estas tendencias del discurso totalitario se orientan hacia lo estructural, sustentan simbólicamente nuevas estructuras, que en discursos de mediados de los años cincuenta se expresaron en un individuo concebido como un self made man, y que en los desarrollos más recientes se expresan, más bien, en una búsqueda de una self identity (emancipada), como presencia a-uno-mismo, autenticidad, espacio y diferencia. En este sentido, la sociología política, por una parte, releva las tensiones de los movimientos sociales respecto de la estructuras establecidas mediante la construcción de grandes transformaciones: globalización, vida personal y relaciones con la naturaleza,  y la configuración de identidades a través de un proceso de “individuación” de los propios actores para los que son fuentes de sentido (Giddens: 1995, La trayectoria del yo) y, por otra, en el ámbito de los estudios culturales, en el contexto de su tendencia más norteamericana, se instala el énfasis cultural de la diferenciación de identidades, sostenidas conceptualmente en la pluralidad de mundos imaginados que fundan nuevas mitografías (Appadurai: 2001), conteniendo un silencio, o más bien una prescindencia del análisis político respecto de la identidad como acontecimiento y fenómeno de poder, como construcción de poder.

En relación con los estudios históricos se manifiesta, también, un cambio sustantivo que va desde los héroes y la historiografía hacia los actores como sujetos sociales e históricos y los procesos subjetivos e intersubjetivos (Salazar y Pinto: 2002). Es una mirada distinta de la memoria como acontecimiento colectivo más que una reproducción nacionalista de acontecimientos que sustentan específicas estructuras sociales.

Se tensiona, en relación con la identidad y la diferencia: la estructura y los individuos, los movimientos sociales y las tradiciones políticas, la modernidad y la diferenciación, la totalización y la criticabilidad, la estructura y lo subjetivo.


Así, se explicitan dimensiones bases de la diferencia: identidad, subjetividad y memoria colectiva, las que tienen existencias distintas según los contextos en los que se vivencian.


Situados en estas construcciones de sentido, se realiza un estudio sobre los sujetos sociales como identidades diversas y su consideración en los procesos de reformas educativas de algunos países iberoamericanos: Argentina, Colombia, Chile, España, México, Perú. En otros términos ¿qué características adquiere la diversidad como expresión de identidad, subjetividad y memoria colectiva en esos procesos? También, interesa asociar esta diversidad con los temas que hoy preocupan a las reformas: calidad y equidad educativas; pretendiendo, desde una epistemología heurística, de hallazgos, y comparativa situar la forma como se configuran en esos procesos las cuestiones señaladas, asociando a esa configuración sus específicas características políticas y sociales, y diseñando una cierta categorización sobre los sentidos que diferencian las propuestas políticas, mediante una asociación, por una parte, con el derecho a la igualdad de los ciudadanos y, por otra, con la memoria histórica nacional-estatal.
II. Algunos aspectos teóricos

Consideramos seis aspectos teóricos que permiten examinar, comparativamente, el análisis de la diferencia, desde una perspectiva heurística, en las políticas educativas de los países señalados.

1. Posicionamiento de identidades con originalidad y diversidad en distintos espacios.

El siglo XIX y parte del XX han estado orientados hacia la construcción del Estado – Nación, especialmente en Latinoamérica, primero como un proceso de instalación estructural del Estado – Nación (Jocelyn-Holt: 1999) y, luego, mediante el desarrollo de un Estado organizador de la vida económica, social y cultural de estas sociedades; por tanto, un Estado con papeles muy diferentes, que, hoy, se replantean de modo radical bajo las ideas “neoliberales” de: privatización, flexibilización y reducción de las políticas públicas a la subsidiariedad y el orden social, lo que permite afianzar el mercantilismo global (mundialización).
Dichos procesos, situados en una perspectiva modernizadora, se inspiraron en similares situaciones desarrolladas en Europa y Norteamérica, y fueron creando identidades asociadas con los espacios geográficos local y nacional, proyectándose hacia una identidad nacional-estatal (Garretón: 2000), como proyecto político cultural -nacionalismo-, constituyéndose un eje modernizador que inventó los escenarios donde se reconocieron las personas, los llamados en nuestro medio ciudadanos alineados; escenario naturalizado que contenía el poder estructural y penetrante (organización del Estado y partidos políticos), así como los lenguaje sociales, los sentidos sobre la naturaleza, el tiempo, la trascendencia, los otros, la memoria colectiva y los símbolos: una cultura colectiva imaginada. Se imaginó una unidad nacional base de la identidad, construida políticamente sobre una comunidad imaginada (Anderson: 1993), con una memoria colectiva también imaginada, donde se dio un escaso espacio a la diferencia, salvo en aquellas comunidades y países donde esa diferencia -particularmente comunidades indígenas- constituía un importante, influyente y decisivo poder político.
Esta identidad nacional-estatal se hizo cargo de la identidad local y neutralizó el poder y la soberanía local; construyó una pretendida convivencia nacional a través de redes entre las que se ubica el sistema escolar, máxima expresión instrumental de esta identidad nacional-estatal, dirigida y administrada desde lo nacional, donde se inhibe lo local, se hace sombra sobre las diferencias lingüística, étnica, religiosa, de género, de formas de conocer, de aprender, de estar, de ser y de expresarse. Las escuelas construyen la patria, en cuanto construyen un nosotros donde se opaca la diversidad y homogeniza la convivencia local. Para esta perspectiva de la identidad nacional-estatal,  la historia colonial de América Latina consideró como un sustrato cultural y político, utilizado por los grupos dominantes y dirigentes, en la medida que posibilitó construir y proponer un modelo de vida, segmentando a la población, produciendo los silencios que se consideraron necesarios para construir esta patria así imaginada.
Esta dimensión de la identidad se tensiona con la globalización, especialmente mediante la comunicación y sus medios masivos. Estos medios de comunicación proveen, por una parte, de una visión hegemónica marcada por la americanización de múltiples costumbres –proceso que fue preparándose durante todo el siglo XX con la incidencia de EUA en la organización y producción rural de inicios de siglo, pasando por la influencia cinematográfica y, hoy, mediante la TV, las TICs y los derechos de propiedad especialmente de los software-; y por otra, de una evidente y visualizada pluralidad de identidades, diferencias con múltiples proyecciones, específicamente sobre la subjetividad cultural, que permite reconocerse en diversidades creadoras de esas subjetividades, diversidades éticas, religiosas, estructurales, organizacionales, de género, de pensamiento, pero principalmente, donde se va descubriendo al sujeto social e histórico creador de identidad y de diversidad, y, también, de desigualdades e inequidades.

Así, la diversidad se construye por sujetos sociales e históricos, estratificados y segmentados por el poder social, que se reconocen interna y externamente de manera diferente, a veces con inducida diferencia, base de la exclusión. Se produce una trascendencia geográfica que posibilita “estar en” y que, además, permite una interacción con esas realidades diferentes en un tiempo inmediato. Así, lo global resitúa, con distintas significaciones, lo local y nacional rescatando su originalidad y sobrepasando las limitaciones de su propia homogeneidad. La originalidad se distancia de la homogeneidad y se instala en subjetividades, con distinto poder capilar, que reclaman espacios propios, con expresiones, lenguajes, textos, modos de pensar, ser y existir distintos, otros escenarios capaces de contener las diversidades.
Por tanto, la escuela se la percibe como un instrumento de violencia en cuanto limita las diversidades, permite sólo algunas legitimadas por el poder social, no abre espacios ni posibilita que los sujetos sociales sean lo que desean ser. La estructura se des-naturaliza y se percibe como una escenario limitado, como una situación de tensión entre el sujeto social y su contexto, donde se plantean falsas oposiciones: modernidad y tradición, cultura oral y escrita, inteligencia discursiva e intuitiva, mitos y cientificidad, saber de elite y popular, cultura occidental y autóctona, conocimiento lógico y experiencial. 

2. Instalación de  diversos sujetos sociales e históricos.

Se manifiesta con mayor evidencia, en la actualidad, la distancia tensional entre Estado y Sociedad Civil; la cual se expresa tanto a través de la tradicional sociedad civil estructurada -Iglesias, sindicatos, instituciones de barrio, deportivas, etc.-, como, en los últimos tiempos, mediante organizaciones diversas -desde tribus urbanas hasta movimientos reivindicativos focalizados- con fuerte capacidad movilizadora y simbólica, orientadas a temas específicos, con mayor fragilidad organizacional, con espacios y tiempos reducidos, pero con fuerte influencia en las decisiones políticas.

En este nuevo espacio social, la estructura oficial -legitimada- se tensiona y genera violencia, se oprimen las transgresiones de la diversidad de sujetos sociales e históricos en cuanto atentan, por una parte, contra el imaginario del nosotros y, por otra, frente a la manifestación externa de tranquila homogeneidad que abre las puertas, especialmente, a la mundialización económica (CEPAL: 2007, “Crecen flujos de inversión extranjera hacia América Latina”).

Se tensiona desde el poder legitimado-estructural, por tanto, la memoria colectiva construida desde la subjetividad con aquella construida desde el poder legitimado. Con ello se limitan las diversidades.
De ahí que, como señala Lechner (2002), la política construida desde la subjetividad se aleja de la política construida desde las estructuras; así, algunos movimientos sociales, que se esforzaron por conquistar y construir democracia, ven que ésta se aleja. “Si se entiende por política lo que yo alguna vez llamara "la conflictiva y nunca acabada construcción del orden deseado", la subjetividad social ofrece las motivaciones que alimentan dicho proceso de construcción. Ello presupone, sin embargo, que la política contribuya efectivamente a producir sociedad. Reivindicar el carácter "constructivista" de la política moderna no está de más en una época que tiende a la "naturalización de lo social”.

Sin embargo, desde esta subjetividad se percibe la realidad social como algo lejano, construido por otros, donde las identidades diversas no tienen los espacios necesarios para su sobrevivencia.

Bajo estas perspectivas, la red escolar como espacio social se percibe construida por otros, sin posibilidades de ser apropiada por los sujetos sociales participes de ella, apropiada en el sentido de tener una participación pública y eficiente; al plantear esta cuestión pienso en los profesores y profesoras, los estudiantes, los padres y madres. Ninguno se percibe como parte de esta realidad social llamada escuela, porque ella está direccionada desde un poder central que circula por distintas instancias geográficas, subordinadas unas a otras, o porque pertenece a una entidad jurídica o natural que se otorga a sí misma todo el poder público y decisional. En ese contexto, se aprende muy poco sobre la participación social  y la identidad diversa, sobre el reconocimiento y respeto a la pluralidad, y, además, se experimenta la subordinación con violencia, por cuanto no permite la expresión de la subjetividad salvo en el espacio autorizado y legitimado para ello. Por ello, sin expresión de subjetividad no existe la posibilidad de la diversidad.

3. Discursos social y político dominantes
Así como la construcción del Estado – Nación significó la aplicación de un discurso social y político nacionalista, que se resquebrajó en los años ochenta; la aplicación del llamado Consenso de Washington (Williamson, 1990) significó una nueva homogenización discursiva en torno a lo individual, el consumo, la privatización, la flexibilización de las normas sociales, la subsidiariedad estatal, el progreso mediante la inversión externa, el aseguramiento de la inversión y producción por la propiedad intelectual y mercantilización de la vida -eficiencia, productividad, rentabilización-.  
El discurso hegemónico, con base en la libertad y el bien de mercado, incrementó la emergencia de individuos con identidades propias pero desarticuló al sujeto social e histórico con identidad social; creó una aparente diversidad tan solo cultural pero sin dimensión política, sin poder eficaz para orientar la vida social espacialmente desarticulada y, a la vez, más protegida. La identidad social es una base fundamental para significar la diversidad. 

Las consecuencias violentas de este discurso hegemónico sobre los sujetos son múltiples. Así: la precarización laboral, la desarticulación entre vida privada y profesional, la hegemonía y sus consecuencias identitarias, la producción sin límites, los bloques antagónicos y competitivos, el proteccionismo junto a la selectiva circulación de personas y bienes, las crisis estructurales en los países, y sus consecuencias como: las  enfermedades y los temas críticos ambientales, el cambio climático; en fin, un continuo y, tal vez, cada vez más profundo desencuentro entre la sociedad real y la sociedad oficial. Como señala Žižek (2007, 59) sobre la crisis de civilización y la desorientación del pensamiento  “Je crois qu’elle provient du refus de se confronter à l’abîme de la subjectivité”.
El sistema escolar es parte de este discurso hegemónico; hoy se lo define como la instancia donde se forma el “capital humano”, base de la producción privatizada y de la rentabilidad.  La libertad y el bien de mercado encuentran su expresión en la rentabilidad, y ésta es el límite focal de la diversidad. En ese contexto, la escuela construye su instrumentalidad conceptual y operativa que se expresa, a mi juicio, en lo que curricularmente se llama “competencia” del hacer. No se trata de sujetos sociales competentes capaces de pensar, crear, transformar, actuar sino más bien de una subordinación a lo que la producción rentable considera competente, exitoso, donde el sujeto social se individualiza y subordina al poder contenido en la estructura productiva privada. Y hacia esa dirección se apunta, hoy, con la evaluación de la calidad escolar, la accountability. Es la escuela que debe dar cuenta al poder social privatizado sobre la formación de “capital humano” para la competitividad, las ventajas comparativas y la rentabilidad; por cierto, bajo la expresión institucional de escuela incluyo la educación superior que sigue un camino similar y más expansivo. 
4. Desigualdad entre los sujetos sociales ¿una extraña diversidad?

El simbolismo instalado y ejecutado sobre la libertad de emprendimiento atenta contra la diversidad, por cuanto no se sustenta sobre el derecho a la igualdad de todas las personas sino más bien en la desigualdad.

Las actuales políticas adoptadas por algunos países, donde se privilegia la inversión de capital externo, más que llevar a una mejoría sustantiva de la calidad y diversidad de vida de la población conduce a la desocupación, el crecimiento de las desigualdades e injusticias sociales -tal vez, ausencia de justicia-, la concentración creciente de la riqueza y su contraparte de crecimiento de la pobreza y miseria; es por ello que el último informe de la CEPAL (2006) sobre el Panorama social de América Latina se congratula con el exiguo mejoramiento de los índices de miseria y pobreza, desocupación y la desigual distribución del ingreso. 

Estas políticas adoptadas por algunos países tienen algunas características que poseen consecuencias sobre la diversidad:
· Existe un desconocimiento y, en algunos casos rechazo, a la posibilidad de atribuir a la cultura un papel en la construcción social; ello lleva a desconocer la diversidad cultural, por tanto, de identidad en la medida que ello tiene consecuencias sobre la productividad y el consumo. Se rechaza con violencia la diferencia porque altera las políticas sostenidas sobre la homogeneidad del consumo.
· El saber y el saber hacer se convierten en bienes que sé compran y se venden, por tanto, su relación con la diversidad se asocia más bien con la posibilidad de comprar y vender, con una mercantilización de la identidad.

· Cuestionamiento de la idea de una sociedad en tanto lugar donde se comparten conocimientos y se construyen las decisiones políticas; lo que lleva a una democracia funcional para las relaciones productivas, restringiéndose el papel de los sujetos sociales a aquellos que tienen una preeminencia económica. Interesa lo funcional como categoría segmentante (concepto financiero de target), porque esa funcionalidad tiene distinto valor de mercado.
· La educación no constituye un derecho ciudadano. Pertenece a las familias,  concebidas como instituciones naturales por excelencia, separar la educación de base que da un mínimo de educación para el intercambio entre los individuos, garantizada por los Estados, de la educación secundaria y superior, como una inversión de las familias. La privatización de estos niveles de educación forma parte de las convicciones que construyen este tipo de sociedades mercantilistas. La creciente privatización de la educación superior universitaria es un síntoma claro de esta tendencia. La educación pública y la privada son instrumentos para la ubicación laboral y de emprendimiento.

· La desigualdad y la dificultad para acceder a los conocimientos, a la formación, crea grandes diferencias y selectividad social darwiniana de los individuos por su origen socioeconómico, como producto de una exclusión creciente de los sectores más críticos en la escala de la desigualdad.

· La precarización de la educación pública y la pauperización provocan una fuerte erosión en la identidad social y en su expresión diversa, en cuanto se segmenta la participación social y laboral y se establece una escala de funciones valorada por el poder mercantil.
5. Construcción e ignorancias de un mundo diferente

La circulación de la comunicación planetaria lleva a la necesidad de aprender a vivir en un mundo diferente, de diversidades y de ignorancias. 

La globalización abre las puertas para nuevas ignorancias. Plantea la necesidad de vivir juntos en un marco de aceptaciones y respetos entre “nosotros” y los “otros”, en el ámbito de sociedades multiculturales. 

Koichiro Matsuura, Director General de la UNESCO, identifica cuatro tipos de ignorancia: la ignorancia de la diversidad, la ignorancia del otro, la ignorancia de la ética y la ignorancia del futuro
. La permanencia de estas ignorancias estimula: la dualización social incluidos – excluidos, la oposición individualismo/autoexclusión – solidaridad, la ausencia del otro en cuanto otro, la incomprensión e interdependencia, los distintos fundamentalismos, los nacionalismos y regionalismos frente a la circulación de personas y comunidades. Fabricar la inferioridad, denigrar al oprimido.

La imposición de los implícitos asociados a la “universalidad” de la civilización y de la cultura occidental, vehiculados por ciertas Iglesias, escuelas, medios de comunicación masiva por la cultura dominante, se inscribe en la lógica de la exclusión de la diversidad cultural. Esta exclusión se concibe como un instrumento de la homogenización y de la standardización cultural, buscando imponer así, un modelo único de sociedad, que se expresa en los diferentes rostros de la globalización económica y cultural del capitalismo. Estos rasgos caracterizan la situación planetaria contemporánea. En la actualidad, este proceso de expansión económica se encuentra bloqueado, incapaz de responder a los desafíos éticos, ecológicos y a las exigencias, para lograr una real dignidad humana. Desafíos a los que la globalización capitalista, huérfana de un proyecto de sociedad viable, no puede responder.
6. La justicia del otro en cuanto otro 
Se manifiestan nuevas discriminaciones añadidas a las de religión, étnia, nacionalidad y región, género que profundizan las exclusiones; así: genética (bioética), etaria: adultez y tercera edad, origen socioeconómico, institución escolar, migraciones masivas, orientación sexual de las personas, discapacidades, tecnologías, seguridad de los ciudadanos.

Ello implica aprender a vivir entre y con otros; aprender a vivir la diversidad como acontecimiento cotidiano. La tarea es reconocer al otro en cuanto otro (Rodríguez: 2005).

Este es un tema de la justicia. Así, Derrida (1994) nos sitúa en el contexto de la inmigración, tema muy relevante y que plantea una importante dimensión de la diversidad. Las políticas de inmigración están referidas hacia una política inicial vinculada con el principio de hospitalidad incondicional, lo que significa una justicia afirmativa del otro como otro, la dignidad de la alteridad, de la singularidad, de la diversidad. El inmigrante como acontecimiento incondicional, como recién llegado, sucede una sola vez, es el límite de la deconstrucción y de la diversidad, a partir de la justicia que no disocia la llegada, la sorpresa del acontecimiento. 

Esta narrativa de la justicia me permite proponer el tema de la diversidad entendida, también, como justicia, como experiencia social y educativa instalada en una política inscrita en el principio de singularidad y complejidad inicial del sujeto, afirmativa del otro como otro, de su dignidad singular y compleja; es en esta experiencia de justicia donde la política educativa alcanza su singularidad, su apriori; logra su origen, su nacimiento, así como su debilidad y su muerte.


Es en este espacio de justicia respecto de la singularidad y complejidad del sujeto, donde se enuncia el tema de la diversidad, con distintos acentos y redes pero comunicado entre sí por una ruptura del consenso escolar naturalizado, que actúa como un tamiz seleccionador para la homogenización, asimilable, sin reconocer la dignidad de la diversidad sólo posible en un ambiente que supera los límites establecidos en la separación entre lo asociable y lo disociable, base de la construcción de los sistemas escolares en cuanto reguladores de la nacionalidad, la jerarquización, y mecanismo de control del orden construido sobre esos límites. 

En este contexto, el papel de los medios de comunicación social y de los libros y textos escolares puede ser decisivo en relación con la comunicación, intercambio e interacción de estereotipos y de una simplificación del otro, de los acontecimientos, de las circunstancias que hacen a la diversidad. A menudo han fomentado la aparición y difusión de estereotipos y prejuicios; sin embargo, los medios de comunicación y los libros y textos tienen el potencial para transitar desde la simplificación a la complejidad, desde la homogeneidad a la diversidad de las personas, contextos, estructuras, reconocerlos como otro y apreciar la interdependencia, el entendimiento y la reconciliación de sociedades que han estado en conflicto.
III. Los países y su aproximación a los temas de la calidad y diversidad


Existe la tentación de construir un logos de la diversidad, estableciendo algunas tipologías construidas desde la reflexión abstraída de la situación en la cual los países se plantean.


Dado que nuestra mirada epistemológica es heurística y comparada, deseamos recoger lo que los mismos países dicen en sus documentos, especialmente en sus marcos normativos por cuanto ejercen un poder de coacción institucional y social, a la vez que expresan las concepciones de los dirigentes tienen sobre el sistema escolar -dirigentes especialmente de organismos internacionales- Si bien, las fuentes son distintas en cuanto a su funcionalidad, ellas corresponden a lo que los ministerios de educación dicen de sus propuestas educativas en una perspectiva de reforma. Por otra parte, en esta etapa de la reflexión hemos evitado recurrir a una variada gama de documentos e iniciativas documentadas las que tienen incidencia marginal en la cotidianeidad de las escuelas.

Los países considerados en esta investigación son: Argentina, Colombia, Chile, España, México y Perú. Seguiremos en la presentación un orden singular, teniendo en cuenta la configuración que adquiere el tema de la diversidad y su relación con la calidad. Iniciamos con España porque nos parece que la configuración de estos temas tiene una singularidad distinta a la que se encuentra en los países de América Latina.
1. España

Fuente: LOCE: LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
· La atención a la diversidad como principio educativo
La atención a la diversidad se establece como principio fundamental que debe regir toda la enseñanza básica, con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades.

La atención a la diversidad es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan su tarea se han hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado y contribuir, de manera equitativa, a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad genera.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas.

· Mecanismos de compensación de la desigualdad: solidaridad y equilibrio territorial

La ley plantea favorecer el conocimiento 
y aprecio de la diversidad cultural y lingüística 
de las distintas Comunidades Autónomas y contribuir a la 
solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de las desigualdades.

· Autonomía escolar como eje de la calidad y diversidad

Flexibilidad, calidad y diversidad

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de un espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le plantea de proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en cuenta la diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, obliga a reconocerle una capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo de funcionamiento.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad.

· Atención a la diversidad en la estructura escolar

En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención a la diversidad del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto como éstas se detecten.

Artículo 19. Principios pedagógicos.

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades.

Artículo 74. Escolarización.

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario.

Secundaria obligatoria

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación común con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción de las medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a las características de su alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica.

· Proyecto educativo y diversidad

Artículo 121. Proyecto educativo.

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial, así como el plan de convivencia, y deberá respetar el principio de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3  de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

· Formación permanente y diversidad

Artículo 102. Formación permanente.

2. Los programas de formación permanente, deberán contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, atención educativa a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros.

2. Argentina

En la propuesta normativa de Argentina s muestra una importante vinculación de los temas de calidad y diversidad con la estructura del sistema escolar y, en especial, con el currículo.

Fuente: Ley N° 26.206 de Educación Nacional, 2006.
· El Estado garantiza igualdad y equidad

Artículo 4°.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias.

· Calidad y diversidad

Artículo 84.- El Estado debe garantizar las condiciones materiales y culturales para que todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

· Formación integral, proyecto de vida con respeto a la diversidad

Artículo 8°.- La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.

· Respeto a la diversidad para igualdad y para fortalecer la identidad nacional, asegurar calidad para equilibrio regional y superar la inequidad social.

Artículo 11.- Los fines y objetivos de la política educativa nacional son:

a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales.

f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.

d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana.

· Atender en la Educación Inicial la desigualdad para la integración al sistema educativo.

Artículo 20.- Son objetivos de la Educación Inicial:

h) Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para favorecer una integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educativo.

· En Educación Primaria: respeto a la diversidad para ejercer la ciudadanía

Artículo 27.- La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, básica y común y sus objetivos son:

h) Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía responsable y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.

· Incorporar en el currículo la identidad de género, la diversidad cultural y la multiculturalidad, así como la igualdad de resultados.

Artículo 48.- La organización curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos responderá a los siguientes objetivos y criterios:

d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad cultural.

i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados.

Artículo 54.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, definirá contenidos curriculares comunes que promuevan el respeto por la multiculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias en todas las escuelas del país, permitiendo a los/as alumnos/as valorar y comprender la diversidad cultural como atributo positivo de nuestra sociedad.

Artículo 79.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación.

Artículo 92.- Formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas las jurisdicciones:

a) El fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmente de la región del MERCOSUR, en el marco de la construcción de una identidad nacional abierta, respetuosa de la diversidad.

e) El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus derechos, en concordancia con el artículo 54 de la presente ley.

· Educación intercultural bilingüe

Artículo 53.- Para favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe, el Estado será responsable de:

a) Crear mecanismos de participación permanente de los/as representantes de los pueblos indígenas en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias de Educación Intercultural Bilingüe.

b) garantizar la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos niveles del sistema.

c) impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indígenas, que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica.

d) promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos indígenas en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

e) propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos indígenas que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y culturales.

· Promover en la Educación Rural la igualdad de oportunidades para la equidad de género

Artículo 50.- Son objetivos de la Educación Rural:

d) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la equidad de género.

· Igualdad educativa para enfrentar la discriminación

Artículo 79.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación.

· Entre los criterios para la organización de instituciones educativas está: principio de no discriminación, curriculum que responda a particularidades y necesidades, actividades de extensión instaladas en la diversidad de situaciones

Articulo 123.- El Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones necesarias para que las distintas jurisdicciones dispongan la organización de las instituciones educativas de acuerdo a los siguientes criterios generales, que se adecuarán a los niveles y modalidades:

c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los/as alumnos/as.

h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares jurisdiccionales y federales, para responder a las particularidades y necesidades de su alumnado y su entorno.

l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar actividades de extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y promover la creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten los/as alumnos/as y sus familias.

3. Chile

Se ha situado a Chile en este lugar por la peculiaridad de su Ley de Educación y del proyecto que hoy se encuentra en discusión.



1990

Fuente: Ley Nº 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza, publicada el 10 de marzo de 1990, último día del gobierno dictatorial.

No contiene referencias respecto de la diversidad, no trata en específico el derecho a la igualdad en educación ni el tema de la calidad educativa.

Es una ley que tiene por objeto:

Artículo 1°.- La presente Ley 18.962 Orgánica Constitucional fija los requisitos mínimos que deberán cumplir los niveles de enseñanza básica y enseñanza media, y asimismo regula el deber del Estado de velar por su cumplimiento. Del mismo modo norma el proceso de reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel.

2007
Fuente: Mensaje de la Presidencia de la República con el que inicia un Proyecto de ley que establece la Ley General de Educación. Santiago, 9 de abril de 2007

En los antecedentes del Proyecto

· Se asocia calidad con equidad, no discriminación arbitraria y segmentación

…el primer requisito para elevar la calidad del conjunto de la educación nacional es resolver el grave problema de falta de equidad, de discriminaciones arbitrarias y de segmentación que se vivencian al interior del sistema educativo.

· El Estado debe velar por el derecho a la igualdad educativa, reduciendo las desigualdades

El Estado deberá velar para que el acceso y ejercicio de estos derechos sea en igualdad de oportunidades para todos los alumnos, por lo que deberá establecer medidas de discriminación positiva o compensatorias que reduzcan las desigualdades derivadas de circunstancias económicas, sociales, territoriales, étnicas o de algún tipo de discapacidad, entre otras.

Este antecedente se expresa en el artículo siguiente:

Artículo 4º.-_ La educación es un derecho de todas las personas.

Es deber del Estado velar por la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa, para lo cual deberá establecer políticas que contemplen medidas compensatorias o de discriminación positiva que reduzcan las desigualdades derivadas de circunstancias económicas, sociales, étnicas o territoriales, entre otras.

Artículo 21.-_ Son modalidades educativas aquellas opciones organizativas y curriculares de la educación regular, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de aprendizaje, personales o contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación.

· Derecho a la igualdad educativa: se prohíbe selección de los alumnos en la educación básica

Con el fin de asegurar y promover la igualdad de oportunidades de los alumnos en el sistema educativo, el proyecto incluye, además, normas que prohíben los procesos de selección de alumnos en establecimientos subvencionados por el Estado, desde el primer nivel de transición de la educación parvularia hasta el 8º año de la educación general básica. Se busca garantizar en ellos la no discriminación arbitraria y excluir causales basadas en la condición socio- económica de los alumnos.

En el texto del Proyecto de Ley

· Respeto a la diversidad

Artículo 2º.- La educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, solidario, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas, enmarcados en el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales, en nuestra identidad nacional y en el ejercicio de la tolerancia, de la paz y del respeto a la diversidad, capacitándolas para convivir y participar en forma responsable, democrática y activa en la sociedad.

· Principios del sistema educativa: calidad asociada con independencia de condiciones y circunstancias del alumno; otro principio es la flexibilidad al que se asocia la diversidad

Artículo 3º.-_ El sistema educativo chileno se inspira en los siguientes principios:

b) Calidad de la educación. La educación debe propender a que todos los alumnos, independiente de sus condiciones y circunstancias, alcancen los estándares de aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley.

h) Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de realidades y proyectos educativos institucionales.

· Diversidad asociada con educación básica, en los ámbitos curriculares de la geografía y vida democrática. Se distingue: diversidad geográfica, humana, cultural y de género. Se plantea la no discriminación.

Artículo 28.- La enseñanza básica tendrá como objetivos terminales que los educandos desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan:

f) Conocer la historia y geografía de Chile, tener un sentido de pertenencia a la nación chilena y valorar su diversidad geográfica y humana.

g) Comprender los principios en que se funda la vida democrática y los derechos fundamentales de las personas, respetando la diversidad cultural y de género y rechazando prejuicios y prácticas de discriminación.

· Diversidad asociada con educación media, en los ámbitos curriculares de la historia y vida democrática. Se distingue: diversidad de respuestas al sentido de la existencia, diversidad étnica; pluralismo. 

Artículo 29.-_ La enseñanza media tendrá como objetivos terminales que los educandos desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan:

d) Conocer diversas formas de responder a las preguntas sobre el sentido de la existencia, la naturaleza de la realidad y del conocimiento humano.

g) Conocer y comprender la historia del país, su diversidad étnica y cultural y sus relaciones con Latinoamérica y el mundo en un contexto globalizado.

h) Conocer y valorar los fundamentos de la democracia, ejercer una ciudadanía activa y respetar los derechos humanos y el pluralismo.

4. México
Se plantea en este lugar el análisis de los temas en México por la fuerza con que se expresan en lo referente a la identidad nacional y el espacio de los pueblos indígenas.

Fuente: Ley General de Educación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993. Última reforma: 13 de marzo de 2003
· Diversidad cultural: valorar tradiciones y particularidad cultural de regiones; pluralidad lingüística

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

III.- Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas regiones del país;

IV.- Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y español. 
· Igualdad de derechos se articula con una propuesta nacionalista
Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como toda la educación primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los particulares impartan-, se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además:

III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio por la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos.

· La educación básica debe adaptarse a la diversidad cultural y lingüística

Artículo 38.- La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas para responder a las características lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos indígenas del país, así como de la población rural dispersa y grupos migratorios.

5. Colombia

Los temas de calidad y diversidad están vinculados con la identidad nacional.

Fuente: Ley N° 115 de Febrero 8 de 1994, por la cual se expide la ley general de educación.
· Diversidad como fundamento de la unidad e identidad nacional 

Artículo 5o. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:

6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.

Artículo 56. Principios y fines. La educación en los grupos étnicos estará orientada por los principios y fines generales de la educación establecidos en la integralidad, interculturalidad, diversidad lingüística, participación comunitaria, flexibilidad y progresividad. Tendrá como finalidad afianzar los procesos de identidad, conocimiento, socialización, protección y uso adecuado de la naturaleza, sistemas y prácticas comunitarias de organización, uso de las lenguas vernáculas, formación docente e investigación en todos los ámbitos de la cultura.

No hay referencia a la educación en el ámbito de la igualdad de derechos.

No se asocia calidad con diversidad

6. Perú
En Perú estos temas de calidad y diversidad se encuentran fuertemente asociados con la diversidad cultural del país.

Fuente: Ley General de Educación N°  28044, 17 de julio de 2003.

· Proyecto educativo nacional responde a la diversidad del país

Artículo 7º.- Proyecto Educativo Nacional

El Proyecto Educativo Nacional es el conjunto de políticas que dan el marco estratégico a las decisiones que conducen al desarrollo de la educación. Se construye y desarrolla en el actuar conjunto del Estado y de la sociedad, a través del diálogo nacional, del consenso y de la concertación política, a efectos de garantizar su vigencia. Su formulación responde a la diversidad del país.

· Recoge como principio la equidad que garantiza igualdad, la inclusión y la interculturalidad que se concibe como: diversidad cultural, étnica y lingüística.

Artículo 8º. Principios de la educación

La educación peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso educativo. Se sustenta en los siguientes principios:

b) La equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de acceso, permanencia y trato en un sistema educativo de calidad.
c) La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, religión, sexo u otra causa de discriminación, contribuyendo así a la eliminación de la pobreza, la exclusión y las desigualdades.

f) La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística del país, y encuentra en el reconocimiento y respeto a las diferencias, así como en el mutuo conocimiento y actitud de aprendizaje del otro, sustento para la convivencia armónica y el intercambio entre las diversas culturas del mundo.


· El enfoque del sistema educativo es intercultural, lo que garantiza equidad y calidad

Artículo 10º.- Criterios para la universalización, la calidad y la equidad

Para lograr la universalización, calidad y equidad en la educación, se adopta un enfoque intercultural y se realiza una acción descentralizada, intersectorial, preventiva, compensatoria y de recuperación que contribuya a igualar las oportunidades de desarrollo integral de los estudiantes y a lograr satisfactorios resultados en su aprendizaje. 

· Calidad y diversidad en los currículos
Artículo 13°.- Calidad de la educación

Los factores que interactúan para el logro de dicha calidad son:

b) Currículos básicos, comunes a todo el país, articulados entre los diferentes niveles y modalidades educativas que deben ser diversificados en las instancias regionales y locales y en los centros educativos, para atender a las particularidades de cada ámbito.

· Compensar desigualdades para asegurar igualdad de oportunidad. Desigualdad: económica, geográfica, social o cualquier otra.

Artículo 17°.- Equidad en la educación

Para compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos, sociales o de cualquier otra índole que afectan la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a la educación, el Estado toma medidas que favorecen a segmentos sociales que están en situación de abandono o de riesgo para atenderlos preferentemente. 

· Revertir situaciones de inequidad

Artículo18°.- Medidas de equidad

Con el fin de garantizar la equidad en la educación, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias:

b) Elaborar y ejecutar proyectos educativos que incluyan objetivos, estrategias, acciones y recursos tendientes a revertir situaciones de desigualdad y/o inequidad por motivo de origen, etnias, género, idioma, religión, opinión, condición económica, edad o de cualquier otra índole.

· Educación de pueblos indígenas en condiciones de igualdad

Artículo 19°.- Educación de los pueblos indígenas

De conformidad con lo establecido en los tratados internacionales sobre la materia, la Constitución Política y la presente ley, el Estado reconoce y garantiza el derecho de los pueblos indígenas a una educación en condiciones de igualdad con el resto de la comunidad nacional. Para ello establece programas especiales que garanticen igualdad de oportunidades y equidad de género en el ámbito rural y donde sea pertinente. 

· Educación bilingüe intercultural: expresión de la diversidad cultural, étnica y lingüística
Artículo 20°.- Educación Bilingüe Intercultural

La Educación Bilingüe intercultural se ofrece en todo el sistema educativo:
a) Promueve la valoración y enriquecimiento de la propia cultura, el respeto a la diversidad cultural, el diálogo intercultural y la toma de conciencia de los derechos de los pueblos indígenas, y de otras comunidades nacionales y extranjeras. Incorpora la historia de los pueblos, sus conocimientos y tecnologías, sistemas de valores y aspiraciones sociales y económicas.

b) Garantiza el aprendizaje en la lengua materna de los educandos y del castellano como segunda lengua, así como el posterior aprendizaje de lenguas extranjeras.

c) Determina la obligación de los docentes de dominar tanto la lengua originaria de la zona donde laboran como el castellano.

d) Asegura la participación de los miembros de los pueblos indígenas en la formulación y ejecución de programas de educación para formar equipos capaces de asumir progresivamente la gestión de dichos programas.

e) Preserva las lenguas de los pueblos indígenas y promueve su desarrollo y práctica. 

· La estructura del sistema educativo se adecúa a la diversidad del país.

Artículo 25º.- Características del Sistema Educativo

El Sistema Educativo Peruano es integrador y flexible porque abarca y articula todos sus elementos y permite a los usuarios organizar su trayectoria educativa. Se adecua a las necesidades y exigencias de la diversidad del país.
La estructura del Sistema Educativo responde a los principios y fines de la educación. Se organiza en etapas, niveles, modalidades, ciclos y programas. 

IV. Hallazgos
1. Destacan, en primer lugar, las distintas formas como las normas de los países sobre el sistema escolar se refieren a la calidad y diversidad. El ordenamiento en la presentación recoge, en parte, esa diferenciación.

2. Diversidad como principio del sistema educacional.  
La normativa española establece la diversidad como principio de todo su sistema educacional, vinculando la diferencia con las distintas características y necesidades de los estudiantes, así como con la diversidad afectivo-sexual. Bajo estas ideas la calidad se asocia estrechamente con la diversidad, en cuanto se plantea  que esta diversidad está asociada con aptitudes, intereses y expectativas. La forma operacional de esta vinculación calidad – diversidad se posibilita a través de la autonomía escolar en cuanto al proyecto educativo y la estructuración de la escolaridad en las escuelas.
3. Los países de América Latina tienen una especial preocupación por los siguientes temas, los que están muy asociados con la calidad y diversidad: 
a. El derecho a la igualdad de los estudiantes ante el sistema escolar.

b. La equidad concebida como una igualdad de oportunidades educativas en cuanto al acceso y la calidad en distinto tipo de comunidades humanas: indígenas, sector rural.

c. La superación de la desigualdad y el aporte que en este ámbito puede efectuar el sistema educacional.

d. Los temas de la inclusión y exclusión están especialmente planteados en la medida que éstos no son una auténtica expresión de diversidad.

e. La situación de los pueblos indígenas se expresa como una situación de demanda de calidad y diversidad.

4. El Estado garantiza buena calidad en la diversidad para un ejercicio de la ciudadanía.

Preocupa en la legislación de Argentina que el Estado garantice condiciones de buena calidad de la educación independientemente del origen social, geográfico, de género y de identidad cultural, para posibilitar un buen ejercicio de la ciudadanía.
Interesa destacar que bajo la expresión diversidad  están contenidas distintas dimensiones antropológico sociales como: origen, etnia, género, idioma, religión, opinión, condición económica, edad. 

En cuanto a la ciudadanía, eje de la calidad con diversidad, considera la dimensión ética de ésta en la sociedad, asumiendo valores de igualdad y respeto a la diversidad. Para la efectividad de la acción del sistema en este buen ejercicio de la ciudadanía, la legislación propone mecanismos de compensación interregionales.
Esta preocupación por la calidad en la diversidad se expresa en el currículo, en cuanto se incorpora, por una parte, la diversidad en sus contenidos, con diferentes énfasis según el nivel escolar, y, por otra, en las acciones educativas al interior de la escuela como en la comunidad.

La calidad en la diversidad se enfatiza en las distintas modalidades educativas que el sistema define; así en la educación rural, en la educación bilingüe intercultural y en la educación permanente.

5. La calidad y diversidad se asocian con la igualdad de derechos de los estudiantes.
El derecho de igualdad educativa de los estudiantes es el concepto base que sustenta, en la propuesta legislativa chilena, la calidad y diversidad.

Este derecho a la igualdad lo garantiza el Estado, así se trata de un derecho público que no se concibe como resultante de la acción privada individual.

El respeto a la diversidad posibilita una convivencia social responsable, democrática y activa. Asimismo mismo, se distingue cuatro diversidades: geográfica, humana, cultural y de género.

Para la efectividad de este derecho es que el sistema escolar se adecúa a la diversidad de realidades y proyectos educativos institucionales. Esta adecuación está a la base de la calidad de la educación.
6. Calidad y diversidad en la educación bilingüe intercultural.
En la legislación peruana se recoge una comprensión de la diversidad en tres dimensiones: cultural, étnica y lingüística.
Esta comprensión está a la base de la vinculación de la calidad y diversidad expresada, principalmente, en el currículo, en la educación de los pueblos indígenas y en la modalidad educativa de educación bilingüe intercultural.

Esta educación bilingüe posibilita la educación de los pueblos indígenas en condiciones de igualdad con el resto de la comunidad nacional.

Precisamente es esta educación bilingüe intercultural la que expresa la diversidad de comunidades existentes en el Perú; por ello, se ofrece en todo el sistema educativo y se orienta a una concepción de la diversidad que contiene distintas dimensiones como: diálogo intercultural y los derechos de los pueblos indígenas, y de otras comunidades nacionales y extranjeras.

7. Calidad y diversidad para fortalecer la unidad e identidad nacional.
Las legislaciones de Colombia y México, si bien recogen la dimensión de la educación bilingüe intercultural, ponen su énfasis en la unidad e identidad nacional.
Por cierto, en la situación de México, la pluralidad lingüística constituye una de sus características principales. Por ello, se plantea el conocimiento de esta pluralidad y el fortalecimiento de la nacionalidad y la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas regiones del país. Bajo esta perspectiva, la educación se adapta para responder a esas características, junto con situarse en el ámbito de la educación rural y de los grupos migratorios.

En la situación de Colombia, el sistema escolar se orienta a la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural como fundamento de la unidad e identidad nacional. Para que ello sea posible, el sistema educativo recoge algunos principios claves de estas orientaciones: integralidad, interculturalidad, diversidad lingüística, participación comunitaria, flexibilidad y progresividad.
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